
ANEXO I

Lugar donde ejerce el cargo: Artigas

Aline TRIVEL – 4.268.272-9  (Ley 19.122)

Lugar donde ejerce el cargo: Atlántida

María Laura MERÍNGOLO – C.I. 2.805.533-8

Lugar donde ejerce el cargo: Canelones.

Víctor MARTÍNEZ – C.I. 2.895.460-5

Lugar donde ejerce el cargo: Ciudad de la Costa

María GÓMEZ BENTOS – C.I. 4.086.467-6

Lugar donde ejerce el cargo: Colonia

Alejandro SANTÁGATA– 1.540.374-6

Lugar donde ejerce el cargo: Florida

Natalia RISO – C.I. 1.860.713-1

Lugar donde ejerce el cargo: Las Piedras

Horacio MALDONADO – C.I. 4.610.559-9

Lugar donde ejerce el cargo: Lavalleja/Treinta y Tres

Analía SCARPA– C.I. 4.113.260-4

Lugar donde ejerce el cargo: Maldonado

Marcia ROBAINA –  C.I. 4.251.487-1
María Lourdes DE LEÓN – C.I. 4.430.080-8
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Lugar donde ejerce el cargo: Pando

María Inés LÓPEZ – C.I. 3.155.782-6

Lugar donde ejerce el cargo: Paysandú

Valeria SILVA – C.I. 4.187.723-0 

Lugar donde ejerce el cargo: Rocha

María Laura DE LOS SANTOS – 2.779.842-6

Lugar donde ejerce el cargo: San José

María Alejandra SANTOS – C.I. 3.007.392-2

Lugar donde ejerce el cargo:  Salto

María Verónica PIGURINA –  C.I. 3.531.169-8 - (Ley 19.122)
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Oficina Actuante: Secretaría Dir. Gral.
Fecha: 24/01/2019 14:46:44
Tipo: Resolución de Dir. Gral.

Resolución N.º 044/2019

: La necesidad de este Organismo de contratar personal profesional para unidad de Víctimas yVISTO
Testigos.

:  Que por Resolución N.º 275/2018 de 29 de mayo de 2018, se autorizó el llamadoRESULTANDO 1)
público y abierto, de oposición y méritos para la provisión de once (11) cargos de Asesor I - Piscología,
Escalafón PC, Grado V, para la Unidad de Víctimas y Testigos.

 Que el Tribunal interviniente remitió las actuaciones, presentando el listado definitivo                            2)
con el orden de prelación dispuesto de los postulantes que aprobaron el concurso.

 Que por Resolución N.º 631/2018 de 19 de noviembre de 2018, se autorizó la                            3)
transformación de cuatro (4) cargos vacantes de Asesor I - Trabajo Social, en cuatro (4) cargos de Asesor
I - Psicología, Escalafón PC Grado V.

 Que por Resolución Nº 711/2018 de 20 de diciembre de 2018 se homologó lo actuado                            4)
por el Tribunal.

 Que el Departamento de Planificación y Presupuesto informa que al día de la fecha se                           5)
encuentran vacantes (15) cargos de Asesor I - Psicología, Escalafón PC, Grado V (folio 208).

 Que por lo expuesto precedentemente, corresponde proceder a designar a las personas                          6)
de acuerdo a lo que luce en Anexo que se adjunta, siguiendo el orden de prelación resultante del llamado.

:  Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente.CONSIDERANDO 1)

 Que la Oficina Nacional del Servicio Civil informó favorablemente sobre el                                2)
procedimiento en curso, dejando constancia que los postulantes Licenciados Víctor Javier Martínez
Gaitan, María Laura Meringolo Calvo, María Inés López Rodríguez, María Alejandra Santos Azanza,
Analía Scarpa y Natalia Riso mantienen vínculos con el Estado: Ministerio del Interior, Ministerio del
Interior, Gobierno Departamental de Canelones, Poder Judicial, INAU y Poder Judicial respectivamente.

 Que, asimismo, del Registro de vínculos con el Estado (RVE) surge que Valeria                               3)
Silva mantiene un vínculo con el MIDES.

 Que las circunstancias antes señaladas resultan incompatible con la presente                              4)
contratación, en el marco de lo establecido en el artículo 32 inciso 1º de la ley Nº 11.923 de 27 de marzo
de 1953, por lo que al momento de la suscripción del contrato deberán acreditar el cese de los vínculos
referidos.

 Que, por su parte, la ONSC informa que María Verónica Pigurina y Natalia Riso,                               5)
son funcionarias docentes de UdeLaR, no pudiendo existir superposición de horarios y el desempeño de
ambas funciones no puede superar las sesenta horas semanales (artículo 33 Ley Nº 11.923).

 Que sin perjuicio de haberse considerado las preferencias manifestadas por los                           6)
concursantes respecto a la Sede de destino, atendiendo a las actuales necesidades de servicio y con la
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finalidad de alcanzar su eficacia y eficiencia, al amparo de lo dispuesto por el artículo 5 literal F) de la
Ley N° 19.334 de 14 de agosto de 2015, se estima conveniente asignar el lugar de desempeño del cargo
de acuerdo a lo que se indica en Anexo adjunto a la presente.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículo 2 y 5 literal F) de la Ley Nº 19.334 de 14 de
agosto de 2015, artículo 23 literal B) de la Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017, artículo 79 de la Ley
19.668 de 12 de octubre de 2018 y demás normas reglamentarias;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 en régimen de provisoriato, para ocupar el cargo de Asesor I - Psicología, Escalafón1º) CONTRATAR
PC, Grado V a los postulantes que se indican y en los destinos que se definen en el Anexo que se adjunta
y forma parte de la presente resolución.

 la contratación de los Licenciados Víctor Javier Martínez Gaitan, María Laura2º) CONDICIONAR
Meringolo Calvo, María Inés López Rodríguez, María Alejandra Santos Azanza, Analía Scarpa, Natalia
Riso y Valeria Silva a la acreditación en forma del cese del vínculo que ostentan con Organismos
Públicos.

 presente lo señalado en el Considerando 5).3º) TENER

 a los interesados.4º) NOTIFICAR

  a los Departamentos de Planificación y Presupuesto, Sistema de Información y5º) COMUNICAR
Tecnología, y Comunicación, a las Unidades de Arquitectura y Proveeduría, al Área Sistema Penal
Acusatorio, Centro de Formación, SIPPAU y Unidad de Víctimas y Testigos.

 a Gestión Documental a los efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones6º) PASAR
dispuestas.

  sigaal Departamento de Gestión Humana a fin de proceder a la suscripción de los7°) CUMPLIDO
respectivos contratos que darán inicio a la relación funcional, su inclusión en el Registro de Vínculos del
Estado y conocimiento de las respectivas áreas de ese Departamento.

  archívese.8º) HECHO,

Montevideo,

AP/yr

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2018-33-1-00578-Anexo_Contratacion_Psicologos_final.doc Sí

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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Fecha: 24/01/2019 15:00:50
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 24/01/2019 15:00:49 Avala el documento
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